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d) Publicar mensualmente en la página “web” de la entidad la distribución de los recursos
del FOES por cada Comercializador de Energía Eléctrica;

e) Distribuir y transferir los recursos del FOES entre los Comercializadores de Energía
Eléctrica que atiendan Areas Especiales.

Artículo 10. Vigilancia y control. Corresponde a la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios efectuar la vigilancia y control a los Comercializadores de Energía
Eléctrica, respecto al correcto manejo y aplicación de los recursos del FOES.

Artículo 11. Registro de Areas Especiales. Con el propósito de que los usuarios ubicados
en las Areas Especiales se beneficien de los recursos del FOES, los Comercializadores de
Energía Eléctrica deberán dentro de los tres (3) meses siguientes a la entrada en vigencia del
presente Decreto, registrar ante el Sistema Unico de Información todas y cada una de las
Areas Especiales que atiendan.

Para tal efecto, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través del
Sistema Unico de Información elaborará un formato de registro que deberá contener, por lo
menos, los aspectos que se relacionan a continuación:

a) Requisitos para acreditar la existencia de un Area Especial, conforme con las
definiciones previstas en el presente Decreto, y

b) Consumos de energía mensuales por parte de los usuarios ubicados en cada una de las
Areas Especiales.

El registro a que se refiere el presente artículo se debe actualizar en forma mensual.

Artículo 12. Canalización de los recursos del FOES a los usuarios. Los recursos del
FOES serán canalizados a través de los Comercializadores de Energía Eléctrica que atiendan
las Areas Especiales, para lo cual se tendrá en cuenta el Registro de Areas Especiales a que
se refiere el artículo anterior.

Artículo 13. Periodicidad de los desembolsos. El Ministerio de Minas y Energía girará
mensualmente los recursos del FOES a los Comercializadores de Energía Eléctrica que se
encuentren debidamente inscritos en el Registro de Areas Especiales, de acuerdo con la
fórmula establecida en el artículo 14 del presente Decreto y cumpliendo con las normas
presupuestales.

Artículo 14. Determinación de la energía social. El Ministerio de Minas y Energía
calculará el monto de los recursos del FOES que asignará a los usuarios ubicados en cada
una de las Areas Especiales y que canalizará a través de los Comercializadores de Energía
Eléctrica de acuerdo con la siguiente metodología.

1. Se determinará el monto de la energía social por kwh mensualmente, con base en un
promedio móvil de cuatro (4) meses, de acuerdo con la siguiente fórmula:

             F
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Donde:

F
t

corresponde a los recursos disponibles en el presupuesto y el programa anual de
caja para energía social en el mes t.

C
t

corresponde al consumo de los usuarios ubicados en las Areas Especiales en el
mes t - 1 expresado en Kwh. Este consumo debe ser reportado mensualmente por
los Comercializadores al Sistema Unico de Información.

S
t-1

corresponde al saldo de recursos del FOES en el mes t-1, generado por los
recursos no asignados debido a las restricciones contenidas en el siguiente
numeral del presente artículo.

A
t

es el aporte potencial de la energía social por kwh en el mes t.

t empieza a contar el primer mes en que exista disponibilidad presupuestal para
giros correspondientes a energía social y se suma mes a mes hasta la expiración
de la vigencia del Fondo.

2. Una vez calculado el monto del aporte de energía social por kwh (A
t
), se determina

el aporte definitivo tomando en cuenta las siguientes condiciones:

a) El aporte no puede exceder más de $40/kwh. Si A
t
 es mayor o igual a 40, se asignará

como aporte definitivo $40 por Kwh; si A
t
 es menor que 40, se asigna como aporte definitivo

el valor resultante para A
t
;

b) La cantidad de demanda de energía total cubierta por el FOES será como máximo un
ocho por ciento (8%) del total de demanda de energía en el Sistema Interconectado Nacional.
Para cumplir con esta condición, se comparará mensualmente la cantidad de demanda de
energía cubierta por el FOES y el total de demanda de energía en el Sistema Interconectado
Nacional, con base en la siguiente fórmula:
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Donde:

D
t

es la relación entre el consumo de los usuarios ubicados en las Areas Especiales
en el mes t y el total de demanda de energía en el Sistema Interconectado
Nacional.

C
t-1

el consumo de los usuarios ubicados en las Areas Especiales en el mes t-1. Si se
trata de suscriptores comunitarios será la medida tomada en el respectivo
medidor comunitario.

E
A

el total de energía que proyecta la UPME va a ser demandada en el año A, de
conformidad con las proyecciones anuales de demanda de energía en el Sistema
Interconectado Nacional que realiza esta entidad.

Una vez calculada la relación D
t
, el aporte se asigna de la siguiente forma. Si D

t
 es menor

o igual a cero punto cero ocho (0.08), se asigna como aporte A
t
 por Kwh, resultante de aplicar

la fórmula contenida en el numeral 1 del presente artículo. Si D
t
 es mayor que cero punto cero

ocho (0.08), se mantiene el nivel del aporte estimado A
t
, en pesos por kwh pero solo se aplica

a un porcentaje P del consumo de cada uno de los usuarios beneficiados, de acuerdo con la
siguiente fórmula.

0.08

  D
t

Artículo 15. Procedimiento para el cálculo y giro de los recursos. El Ministerio de Minas
y Energía calculará, asignará y transferirá los recursos del FOES de conformidad con el
siguiente procedimiento:

a) Se acumularán los recursos en el FOES desde el primer mes de vigencia, es decir,
desde el mes de julio de 2003 hasta el mes en que entre en vigencia este Decreto;

b) Al término del mes en que entre en vigencia el presente Decreto se iniciará el cálculo
y asignación de aportes de energía social en forma mensual, de conformidad con la fórmula
de cálculo establecida en el artículo anterior;

c) Los Comercializadores reflejarán el menor valor de la energía en la factura de cobro
correspondiente al período siguiente a aquel en que reciban efectivamente las sumas giradas
por el FOES y en proporción a las mismas;

d) El Ministerio de Minas y Energía efectuará trimestralmente conciliaciones con los
Comercializadores, conforme a los términos que para el efecto establezca.

Artículo 16. Recursos disponibles a la terminación del período de vigencia del Fondo.
Si al momento de la expiración del Fondo por el vencimiento de su término, existieren
recursos disponibles en el mismo, estos serán asignados a los usuarios ubicados en las Areas
Especiales de acuerdo con la fórmula de asignación establecida en el artículo 14 del presente
Decreto, hasta el agotamiento de los respectivos recursos.

Los comercializadores podrán aplicar el monto del aporte a energía social que reciban
del FOES a disminuir la cartera vencida de aquellos usuarios ubicados en las Areas
Especiales.

Artículo 17. Control Fiscal. La Contraloría General de la República ejercerá la
vigilancia fiscal de la ejecución de los recursos cedidos de que trata el artículo 118 de la Ley
812 de 2003 y sobre todos los sujetos que en ella intervienen.

Artículo 18. Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir de su publicación
en el Diario Oficial y deroga las normas y disposiciones que le sean contrarias.

Pubíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 22 de enero de 2004.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Minas y Energía,

Luis Ernesto Mejía Castro.

MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA

Y DESARROLLO TERRITORIAL

DECRETOS

DECRETO NUMERO 00155 DE 2004

(enero 22)

por el cual se reglamenta el artículo 43 de la Ley 99 de 1993 sobre tasas por utilización
de aguas y se adoptan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las contenidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución
Política y el artículo 43 de la Ley 99 de 1993,

DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. El presente Decreto tiene por objeto reglamentar el artículo 43 de
la Ley 99 de 1993 en lo relativo a las tasas por utilización de aguas superficiales, las cuales
incluyen las aguas estuarinas, y las aguas subterráneas, incluyendo dentro de estas los
acuíferos litorales. No son objeto de cobro del presente decreto las aguas marítimas.

Artículo 2°. Definiciones. Para los efectos del presente decreto se adoptan las siguientes
definiciones:

Cuenca hidrográfica: Area de aguas superficiales o subterráneas, que vierten a una red
hidrográfica natural con uno o varios cauces naturales, de caudal continuo o intermitente,
que confluyen en un curso mayor que, a su vez, puede desembocar en un río principal, en un
depósito natural de aguas, en un pantano o directamente en el mar.

Unidad hidrológica de análisis: Area natural de concentración y recolección de aguas
superficiales y/o subterráneas que tiene connotación principalmente hidrológica en la
cuantificación, distribución y utilización de los recursos hídricos disponibles. Para aguas
superficiales su delimitación se realiza siguiendo la divisoria topográfica de aguas, y para
aguas subterráneas siguiendo criterios hidrogeológicos.

Indice de escasez para aguas superficiales: Relación entre la demanda de agua del
conjunto de actividades sociales y económicas con la oferta hídrica disponible.

Demanda hídrica superficial

Oferta hídrica superficial disponible
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Aguas estuarinas: Son cuerpos de agua, donde la desembocadura de un río se abre al
mar. Se caracterizan por la dilución de agua marina con los aportes de agua dulce
provenientes del continente.

Acuífero: Unidad de roca o sedimento, capaz de almacenar y transmitir agua en
cantidades significativas.

Reserva de un acuífero: Es la cantidad de agua subterránea almacenada en el acuífero.

Caudal disponible de un acuífero: Corresponden al caudal que se podría extraer
continuamente de un acuífero, sin que se reduzcan sus reservas.

Caudal explotable de un acuífero: Corresponden al caudal que se puede extraer de los
recursos disponibles de un acuífero, sin alterar el régimen de explotación establecido por la
autoridad ambiental competente.

Índice de escasez para aguas subterráneas. Es la relación entre la sumatoria de los
caudales captados en el acuífero y los caudales explotables del mismo, de conformidad con
la siguiente expresión:

∑
=

n

i

cQ
1

Q
e

donde:

I 
EG

: corresponde al índice de escasez para aguas subterráneas.

∑
=

n

i

cQ
1

: es la sumatoria de los caudales captados en el acuífero.

Q
e
 : es el caudal del recurso hídrico que es explotable del acuífero.

Acuíferos litorales: Son acuíferos que por su ubicación están expuestos a la intrusión
marina.

Artículo 3°. Sujeto activo. Las Corporaciones Autónomas Regionales, las Corporacio-
nes para el Desarrollo Sostenible, las Autoridades Ambientales de los Grandes Centros
Urbanos y las que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 del 2002 y la Unidad Administrativa
Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales del Ministerio de Ambiente, Vivienda
y Desarrollo Territorial, son competentes para recaudar la tasa por utilización de agua
reglamentada en este decreto.

Artículo 4°. Sujeto pasivo. Están obligadas al pago de la tasa por utilización del agua
todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, que utilicen el recurso hídrico
en virtud de una concesión de aguas.

Artículo 5°. Hecho Generador. Dará lugar al cobro de esta tasa, la utilización del agua
en virtud de concesión, por personas naturales o jurídicas, públicas o privadas.

Artículo 6°. Base Gravable. La tasa por utilización del agua se cobrará por el volumen
de agua efectivamente captada, dentro de los límites y condiciones establecidos en la
concesión de aguas.

Parágrafo. El sujeto pasivo de la tasa por utilización de aguas que tenga implementado
un sistema de medición podrá presentar a la autoridad ambiental competente, en los términos
y periodicidad que esta determine conveniente, reportes sobre los volúmenes de agua
captada. En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua
captada, la autoridad ambiental competente procederá a realizar la liquidación y el cobro de
la tasa con base en lo establecido en la concesión de aguas.

Artículo 7°. Fijación de la tarifa. La tarifa de la tasa por utilización de agua (TUA)
expresada en pesos/m3, será establecida por cada autoridad ambiental competente para cada
cuenca hidrográfica, acuífero o unidad hidrológica de análisis y está compuesta por el
producto de dos componentes: la tarifa mínima (TM) y el factor regional (FR):

TUA=TM * FR

Donde:

TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro
cúbico ($/m3).

TM: Es la tarifa mínima nacional, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3).

FR: Corresponde al factor regional, adimensional.

Artículo 8°. Tarifa mínima (TM). El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, mediante resolución, fijará anualmente el monto tarifario mínimo de las tasas por
utilización de aguas.

Artículo 9°. Factor regional. El factor regional integrará los factores de disponibilidad,
necesidades de inversión en recuperación de la cuenca hidrográfica y condiciones
socioeconómicas de la población; mediante las variables cuantitativas de índice de escasez,
costos de inversión y el índice de necesidades básicas insatisfechas, respectivamente. Cada
uno de estos factores tendrá asociado un coeficiente.

Artículo 10. Cálculo del Factor Regional (FR). El factor regional será calculado
anualmente por la autoridad ambiental competente para cada cuenca hidrográfica, acuífero
o unidad hidrológica de análisis, y corresponderá a un factor adimensional de acuerdo con
la siguiente expresión:

FR= 1+[C
K
+C 

E
] * C 

S

El factor regional tendrá un rango de variación así:

1 ≤ FR ≤ 7 Para agua superficial.

1 ≤  FR ≤ 12 Para agua subterránea.

Los componentes del factor regional son:

Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas que tomará los siguientes valores de
acuerdo con el Indice de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) determinado por el

Departamento Nacional de Planeación del municipio en donde se ubique el usuario que
utiliza el agua para abastecimiento doméstico, de acuerdo con la siguiente fórmula:

Este coeficiente tendrá un rango de variación entre 0 y 1: 0 < C
s
 ≤ 1

C
k
: Coeficiente de Inversión Fracción de los costos totales del plan de ordena-

ción y manejo de la cuenca de que trata el Decreto 1729 del 2002 no cubiertos
por la tarifa mínima, de acuerdo con la siguiente fórmula.

Donde

C 
K

: Coeficiente de inversión de la cuenca hidrográfica.

C
PMC

: Costos totales anuales del plan de ordenación y manejo de la cuenca del año
inmediatamente anterior.

C
TM

: Facturación anual estimada de la tasa por utilización de aguas, aplicando la
Tarifa Mínima a los usuarios de la cuenca.

En ausencia del plan de ordenación y manejo de la cuenca, el valor del coeficiente de
inversión será igual a 0.

C
E
: Coeficiente de escasez. Este coeficiente varía de acuerdo con la escasez del

recurso hídrico considerando si la captación se realiza sobre agua superficial
o subterránea según las siguientes fórmulas:

Coeficiente de escasez para aguas superficiales.

Donde:

C
E
: Coeficiente de escasez para aguas superficiales.

I
ES

: Corresponde al índice de escasez para aguas superficiales estimado para la
cuenca, tramo o unidad hidrológica de análisis.

C
E
: Coeficiente de escasez para aguas subterráneas.

Donde:

C
E
: Coeficiente de escasez para aguas subterráneas.

I
EG

: Corresponde al índice de escasez para aguas subterráneas estimado para el
acuífero o unidad hidrológica de análisis.

Artículo 11. Factor de Costo de Oportunidad. (F
OP

). El factor de costo de oportunidad
toma en cuenta si el usuario del agua se encuentra haciendo un uso consuntivo o no
consuntivo, generando costos de oportunidad para los demás usuarios aguas abajo. El valor
del factor de costo de oportunidad se calculará de conformidad con la siguiente fórmula:

Donde:

F
OP

: Factor de Costo de Oportunidad

V
C

: Volumen de agua concesionada o captada durante el periodo de cobro.

V
V

: Volumen de agua vertido a la misma cuenca o unidad hidrológica de análisis
durante el período de cobro.

Parágrafo 1º. El factor de costo de oportunidad no podrá tomar un valor inferior a 0.1 ni
mayor a 1.

0.1 ≤ F
OP

 ≤  1

Parágrafo 2º. En el caso que el sujeto pasivo no presente el reporte con información sobre
el volumen de agua captada y vertida, el factor de costo de oportunidad tomará el valor de 1.

I 
EG 

=
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Artículo 12. Cálculo del monto a pagar. El valor a pagar por cada usuario estará
compuesto por el producto de la tarifa de la tasa por utilización de aguas (TU), expresada en
pesos/m3, y el volumen captado (V), expresado en metros cúbicos (m3), corregido por el
factor de costo de oportunidad de acuerdo con la siguiente fórmula:

VP = TU * [V* F
OP

]

Donde:

VP : es el valor a pagar por el usuario sujeto pasivo de la tasa, en el período de cobro
que determine por la autoridad ambiental, expresado en pesos.

TU : es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico
($/m3).

V : es el volumen de agua base para el cobro. Corresponde al volumen de agua
captada por el usuario sujeto pasivo de la tasa que presenta reporte de mediciones
para el período de cobro determinado por la autoridad ambiental, expresado en
metros cúbicos (m3).

F
OP

 : Factor de costo de oportunidad, adimensional.

Parágrafo. En los casos que el sujeto pasivo no presente los reportes sobre los volúmenes
de agua captada, el cobro se realizará por el caudal concesionado y la autoridad ambiental
para efectos de aplicar la fórmula contenida en el presente artículo en lo referente al volumen
de agua, deberá aplicar la siguiente expresión:

V = Q * 86.4 * T

Donde:

V: Volumen de agua base para el cobro. Corresponde al volumen concesionado en
el período de cobro y expresado en metros cúbicos.

T : Número de días del período de cobro.

Q : Caudal concesionado expresado en litros por segundo (lts/sg)

86.4: Factor de conversión de litros/seg a m3/día.

Artículo 13. Cuencas Compartidas. Cuando dos o más autoridades ambientales compe-
tentes tengan jurisdicción sobre una misma cuenca hidrográfica, las Comisiones Conjuntas
de que trata el  Decreto 1604 de 2002, coordinarán la implementación de la tasa por
utilización de aguas en la cuenca compartida, sin perjuicio de las competencias da cada
autoridad ambiental competente.

Artículo 14. Forma de Cobro. Las Autoridades Ambientales Competentes cobrarán las
tasas por utilización de agua mensualmente mediante factura expedida con la periodicidad
que estas determinen, la cual no podrá ser mayor a un (1) año.

Parágrafo. Las facturas se expedirán en un plazo no mayor a 4 meses después de finalizar
el período objeto de cobro. La autoridad ambiental competente no podrá cobrar períodos no
facturados.

Artículo 15. Período de cancelación. Las facturas de cobro de las tasas por utilización
de agua deberán incluir un periodo de cancelación mínimo de 30 días contados a partir de
la fecha de expedición de la misma, momento a partir del cual las Autoridades Ambientales
Competentes podrán cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción
coactiva.

Artículo 16. Presentación de reclamos y aclaraciones. Los usuarios sujetos al pago de
la tasa por utilización de agua tendrán derecho a presentar reclamos y aclaraciones escritos
con relación al cobro de la tasa por utilización de agua ante la Autoridad Ambiental
Competente. La presentación de cualquier reclamo o aclaración deberá hacerse dentro de los
seis (6) meses siguientes a la fecha de pago establecida en la factura de cobro.

La autoridad ambiental competente deberá llevar cuenta detallada de las solicitudes
presentadas, del trámite y la respuesta dada. Los reclamos y aclaraciones serán tramitados
de conformidad con el derecho de petición previsto en el Código Contencioso Administra-
tivo.

Artículo 17. Recursos. Contra el acto administrativo que resuelva el reclamo o aclaración
procede el recurso de reposición.

Artículo 18. Destinación del recaudo de la tasa. De conformidad con el parágrafo 1° del
artículo 89 de la Ley 812 de 2003, los recursos provenientes de la aplicación del artículo 43
de la Ley 99 de 1993, se destinarán a la protección y recuperación del recurso hídrico de
conformidad con el respectivo Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca.

Artículo 19. Tasa por utilización de agua en el sector hidroenergético. De conformidad
con lo establecido en el parágrafo 3º del artículo 45 de la Ley 99 de 1993, dentro del
porcentaje de transferencias al sector ambiental que hace el sector hidroenergético, com-
puesto por centrales hidráulicas y térmicas, está comprendido el pago de la tasa por
utilización de aguas.

Artículo 20. Reporte de actividades. Las autoridades ambientales competentes reporta-
rán anualmente al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial la información
relacionada con el cobro de las tasas por utilización de aguas y el estado de los recursos
hídricos, con la finalidad de hacer una evaluación y seguimiento de la tasa. Para tal fin, el
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial expedirá un formulario, en un
plazo no mayor de seis (6) meses contados a partir de la expedición del presente decreto, el
cual deberá ser diligenciado por las autoridades ambientales competentes que cobren la tasa
y remitido en el plazo que se establezca.

Parágrafo. La autoridad ambiental competente deberá hacer público las estimaciones de
la oferta hídrica disponible, el coeficiente de escasez y la demanda de agua para las cuencas
o unidades hidrológicas de análisis donde se cobre la tasa por utilización de agua, incluyendo
los avances en los programas de legalización de los usuarios que no cuenten con la respectiva
concesión de aguas.

Con base en los reportes de las Autoridades Ambientales Competentes, el Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, publicará anualmente la evaluación nacional
sobre la implementación de la tasa por utilización de agua.

Artículo 21. Metodologías para el cálculo del índice de escasez. El Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, dentro de los seis (6) meses siguientes a la
fecha de publicación del presente decreto establecerá las metodologías para el cálculo de los
índices de escasez a que se refiere el presente decreto.

Artículo 22. Divulgación. Las Autoridades Ambientales competentes, a partir de la
publicación del presente Decreto, adelantarán actividades de divulgación sobre el cobro de
la tasa por utilización de aguas.

Artículo 23. Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 22 de enero de 2004.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Sandra Suárez Pérez.

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

DECRETOS

DECRETO NUMERO 00166 DE 2004

(enero 22)

por el cual se establece una prima individual de compensación para unos empleados

públicos incorporados a la Planta de Personal del Instituto Nacional de Cancerología -

Empresa Social del Estado.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales
señaladas en la Ley 4ª de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto número 165 de 2004 se modificó la planta de personal del Instituto
Nacional de Cancerología - Empresa Social del Estado - adecuándola a la clasificación de
los empleos de conformidad con la Ley 10 de 1990;

Que el mencionado Decreto ordenó tomar las medidas para que los servidores del
Instituto Nacional de Cancerología - Empresa Social del Estado - que sean incorporados
como empleados públicos en la planta de personal, y que en razón del régimen general para
los empleados públicos, no cumplan requisitos para ser incorporados en cargos que les
permitan percibir cuando menos una asignación básica mensual igual a la que venían
disfrutando, o que cumpliendo requisitos se incorporen a un empleo con una asignación
básica inferior de la que venían percibiendo, tendrán derecho a una prima individual de
compensación de carácter personal, que mantenga sus ingresos con los que venían percibien-
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